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VISTA:

Asunción, 29 deEnero de202l

La Nota del mes de diciembrc de 2020, suscrita por el señor por el señor
Intendente de la Municipal de la localidad de san Juan Bautista,
Departamento de Misiones, donde solicita la prórroga del traslado
temporal del señor Eusebio Galeano Lugo, con- c.I.C No 2.094.g19,
lTcionario permanente del Instituto paraguayo de Tecnología Agrariá(IPTA), a efectos de que la misma óoniirú. prestandJ en 

-<licha

Municipalidad, durante el Ejercicio Fiscal2021 (Expte. MEU 105312020);
v.

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA N 45l2O2O, de fecha 28 de enero de 2020,ha
sido autorizado el traslado temporal (comisión) del señor Eusebio Galeano
Lugo, a la Municipalidad de san Juan Bautista, hasta el 31 de diciembre
del año 2020.

RESOLACIÓN N'55 /2021

"PoR L.4 CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRRuGA DEL TRASI-ADI TEivfpoRAL DELSEÑOR EUSEBIO GALEANO LT,]GO, FUNCIONAruO PERIIIANENTE DELINSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGMRIA (IPTA), A IÁMUNICIPALIDAD DE SAN JUAN BAUTISTA, DEPARTAMENTO DE MISIONES''

Que' el citado funcionario ha expresado por escrito, su parecer favorable,
con referen cia a lapresente solicitud de traslado temporal'.

Que, obra en el p-resente expediente la autorización del campo
Experimental de San Juan Bautista, última estación oficial del funcionario
arriba citado, a efectos de proseguir los t¿ámites.

Que,Ia Dirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen D.A.J. No 29, de
fecha 29 de enero del año en curso, expresa, que: del análisis rcalizido a
11 yta de pedi{o.,.. la Ley N" r.626l0b , ra'Láy N, 66721202r, er Ar"*o
al Decreto 478012021, el Dictamen DGAJ N" t.tSt¡t6 de la Secretaria de
la Función Prlblica, por 1o que la Dirección de Asesoría Jurídica pú; q;.
el Traslado Temporal o Comisionamiento el cual se encuentra tipificado en
el. marco legal vigente para el periodo del Ejercicio Fiscal resaltamos al

^r,P,i:lTen 
DGAJ/SFP N" 1.rg11/16 que enrre orras cosas dice para el

t, tfT§:"qo se. debe tener en cuenta iguar carga horaria a ser cumplida en el
uE.E cre origen y en el de destino dado el Art. 59o de la Ley l.626100, que
taxativamente establece 40 horas semanales para los ,.*ídores ptiUíicos,

HI""if9r:1"Y se.recomienda que la carga horanaaser cumplida por el
frurctoüLio sr. Eusebio Gareano irgo, r.Jü ;;i;fi ; ;;tlrH;';i

,,,, , , i.,rf"u:toltambién 
se debe de tener ericuenta lo;@§s§ .n.r ol...to Nq

11783/200t Por el cuar se reglamenta 
"r 

arti"@áffiüey No I
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RESOLUCIÓN N' 53 /2021

"POR I,A CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGA DEL TRASI,ADT TEbTP»RAL DELSEÑOR EUSEBIO GALEANO LUGO, FANCIONARIO PERIIANENTE DELINSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARA (PTA), A I-4MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN BAUTISTA, DEPARTAMENTO DE MISIONESI'

.../il
de Ia-función pública" el cual establece cuanto sigue: Anículo 2.- Las

dependencias del poder Ejecutivo podrán fijar hoñ extraordinarias de
trabajo acordes a la naturaleza de ras mismas en las condiciones previstas
en el Artículo 59o de la Ley 1626100.

Artículo 3.- Las instituciones que cumplen una función de interés social
inmedialo y que por la natwateiaael trábajo que reaüzÁ no puede regirsepor el horario general estabrecido ., ei pñr.nt decreto-podrán 

-fijar
horarios especiales de trabajo, fuera del horario g*rr.rut,intlusire los días
sábados y feriados hasta cubrir las cuarenta horas semanales conforme conlo previsto en el Artículo 

-59 
primera parte de la citada ley incluidas las

horas extraordinarias, atendiendo a ras necesidades del servicio que presteny alanattxalezade la actividad que cumplan.

for otra parte el Anexo A del Decreto N" 4780 Por el cual se reglamenta la
Ley No 6672 del T de enero de 202r que aprueba el presupu.íto crrr.ra
de la Nación para el ejercicio fiscal dei a¡izozt, airpon cuanto sigue en
su Art.72o Traslado Temporal: En- su inc b) Restriccione, .... ei ü;;ácontratado y el personal nombrado en un cilgo de confianza de formadirecta y que no sea de caüer,- no podrán ser tasladados
temporalmente..."el citado funcionario no es contratado y urturh;;;;
se encuentru g1 un cargo de confianza en la institución por lo t rrto no
gxiste prohibiciones mencionado inciso e)....para el ejercicio á; ;,
firnciones, los funcionarios que se hallen trasladados temporalmente seregiran por las disposiciones internas de la entidad de ¿oiino, *i.nt *dure su traslado...", es decir que el funcionario 

"o*irionu¿o 
a otro OEEdeberá regirse por las disposióiones internas de la entidad de aestinq tque implica que mismo se someterá alrégimen disciplinario de la OeÉ á.

lestino y a lassanciones aplicables por la-comisión ¿e ratas gru,,r...
También, se debe de tener en cuenta lo establecido en la Constituciónplffir,':il 1,.,1..R:púUica 

del paragu av,racual esrabrece en su capírulo III,r --L,e la rgualdad, Articulo 47.- De Ias Garantías de la lgualdad, "i;;r;il.. ,-_*.1fl101 
p,*?,el acceso. a las funciones prlblicas no electivas, sin más

l.,l,isar Es,; indéquisito quJla idoneidad... r.-----------

^- ""-'t:ri12 Conct 't)c-,*'' -

y ^P Ley No ,6622/20 eUE ESTABLECE MEDIDAS

H'^?yr^,_rlqlóIp:t^_c+llo_pqe&fdffi{..c,Jii,pon".sigue en su Arrículo 5.- TRASLADos y,ml§_-*"fffi;Hififf;
,'il¿:" ,,+.;ii

"l.?,^wj
Oflctna C
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"POR LA CAAL SE AUTORIZA I-,1 PRÓRROGA DEL TRASIADy TEMP»RAL DELSEÑOR E(ISEBIO CALEANO 
. 

LUGO, TUNércNIruO PERfuUNENTE DELINSTITUTO PARAGUAYO DE TNó¡VOIOET,q- AGRARIA (IPTA), A LA
Yrfr"r*oLIDAD 

DE sAN JUAN BAurrsra, onpaRrAMENro »'n nrrsroNEs,,

Pn:l pq.o de apricación de ra Movilidad raboral, no se podrá rearizar eltraslado definitivo ni el comisionamiento de funcionari* ¿" * organismoo entidad a otra distinta, cuando no concuerde la natural eza y necesidadesde la institución de destino con el perfir profesional del funcionario.-_--_-_

En atención a las normativas citadas, el. sr. Eusebio Galeano Lugo con c.l. N" 2.094.819, deberá remitir al IprA su registro de asistencia por relojbiométrico, en forma mensual dentro de lol p.ir*r*-s días del messiguiente, acompañado de su informe ¿. u.ti"iaJJ.r, especirrcando er ¿íreaque se encuentra desempeñando funciones, el cual ¿eue ¿e ser compatiblecon su perfil profesional. El incumplimienio de dicho ,rquirito establecidoen el presente Dictamen, será causal para el ter*in=o de su trasradotemporal y el reinregro der funcionario al plantet d"iiiiA, sin perjuicio detomar acciones legales correspondientes.

Por todo 
lo expuesto, se recomienda conceder el comisionamiento ar. sr.Eusebio Galeano Lugo con c.l.c No 2.og4.gr,g,,oo uigrn.ia desde laemisión de la Resolución del IprA, hasta el 31 de diciembre der202r.

Que, el citado funcionario ha hecho usufructo de sus vacaciones anualesremuneradas hasta el 27 de enero del arlo en curso.

PoR TANT0:En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.7gg/10;

T NACIONAL

RESOLUCIÓN N" 5b /2021

DELrNsrrruror*ifrlYi?f#frroa,4Ac*ARasprA)
N.E^SAELVE:

I:Z;
,.-,d""rr137
[o-..;,; u ¿ 'fu,y21-! 

¡i*ga d¡l- qql3go temporat (comisión), del señor

:j'?:::*o_1,'fl:::g:,:lc.r.C.ñ;r.dil:ñó;#;ffi?d;;:H:
Í:,*,,*j:l::Xr:^1..I":t:i;s;,*q*lid¡ilt,;ff ü,fi ffiHffJ;N' Í:.ffH,:H:il']:k,Í;l3 *.::::"::1,J:"qi':Ti::.;"r *'"fúi:3:

| 'conformidad a lo señalado en el consid;;;" de la presen,. *.ril]ir'u',i.
I

!:!!!+ECE\, que el tuncionario cit¿do en er arrículo 1o, se regirá por
il::_Tio:,:.s,iro: de. asistencia vigente ,n u üuni"*jiá"¿ de San Ju
?,:ll'J:.:::disposicio""""-""uiá';ü'üffi::ffiJ.T,J#,dichalnstituciónapliquealrespecto,á.üi.,¡4@_S[ffiffi ffi::T"

.ru¡r:.ih. !¿)i, 
-

íí,i,' *.{r:.) j,'i ¡- 
' 1

It3.*';'¡li';i¿', .,-riuii/ 
uii"n'".'"''

oo",,"oltlli;

ículo 2o,-
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RESOLUCIÓN N' 53 /2021

"POR IA CAAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGA DEL TRASLADy TEjuTPoRAL DELsEñoR EusEBro cAlEAN;'iiúól'"r"ffNííóxnruo IERITANENTE DELINSTITUTO PARAG(IAYO DE TZéNOTOEL)- AGRARIA (IPTA), A LAMUNICIPALIDAD DE SAN rU¿.ÑBAUTISTA, NBPENTAMENTO O'r VIIS¡ONES"

{ii{,ililri;j:,q,!il"r.T,1ffi:[Hff:"]:3;;tlHt;:i]ffi ,j:eventuales irregularidades..en el cumpúmiento del h";;;; ftabajo, dentro* t:: 5 (cinco) días hábiles tigriríá. al mes vencido, a la Dirección deGestión v Desarrollo de las p.rrlrrur iá r"rirt¡" ,;;;;" de TecnologíaAgraria (IPTA)' El ingumplimiento á.."rt disposición podrá generar lasuspensión de la comisión y el reintegro inme¿iaá áeio*r[r, trasladado asu puesto de trabajo.

Artículo 3o'- DISPONER que, en caso de instucción de sumario al señor sr. EusebioGaleano Lugo, instruido por la n¿*iripuri¿a¿ ¿e ian Jir* guurisra, seaplicará la sanción dispuista .n .t tr¿n it ,u**iul, u-rrri¿. preservar elinterés público.

Artículo 4o.- cofuraNrcAR a quienes corresponda y cumprído archivar.
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